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Aldea E=colar "LtrE Rápidos"
Etrue, el PrÉsta¡no concedids
facilitará la construcciÉn
Escolar "LrfE Rápides".

VI§Ttr: E1 Convenis f irrnads entre eI Fcrder Ejecurtivo Hr_rni.ciFál¡ Ia
Frovincia deL Churbr-rt repreÉentada por el l*linisterio de Economian
Bbras y Servicio= Fr-ltblico= de Ia Frsvincia y la Coapera,tiva de
§iervieis= Ptlhlicüs "16 de Octubre" Limitada, para 1a utili=ación
del F.E,I.G, y t

CONSLDERANDO: Eluer dicho Canvenio es heneficioso para la cornunj-dad de

PtrH.ELLB: El Henorable Concejo Deliberante de Trevelino en uso de las
facultades que Ie confiere la Ley §O9El, sanciona la presente

ORDENANZA

Articul.t¡....le: ApruÉbase eI Convenio firmads entre eI Psder Ejecutivo
l"lunicipal, la Provincia de1 Chubr-rt! reprerentada por el

Hinisterio de Economia, Bhra= y Servicias Pribticos de la misma y la
Eooperativa de Servicios Públiccrs "1á de Octubre" Lirnitadar qr.re ha sido
registrado el diecieeis. de Agosto de 1??4 en el Folio El7 del Torno ? del
Registro de Cnntrates de úbras e Inrnuebles de la Escribania Eeneral de
Eebiernor en Ltn tode de acuerdo a lo que establece la Ley 3EI96 y É1 De-
crets L747/93-

Articulg.-@: La Eoeperativa deberá trasladar a log usuariog Ios benefi-
cioso plazos, interestt y sistema de financ-iacián egtable-

cidos en las trláusulas SÉptima y Bctava del Eenvenlo.

Articulo,-SQ: La Eooperativa de §ervicios Pr-'rblicos "16 de Brtubre" Limi-
tada deberá realizar el P1ano correspondiente de traza y

distribuciÉnr para su aprobaciÉn por este Eoncejo, antes de la eleva-
ciÉn a Distribuidora Eas del §iur, pc¡r ntr correspc:nder a la Aldea Esco-
lar "Los Rápidos" el Plano Ng 3"Et? de Distribuidora Gas del §nr, quE
fuese remitido por el Psder Ejecutivo Hr-tnicipal Fara gsr adjuntado al
Convenio.

Articulu.."€: Page al Poder Ejecurtivn PlunÍcipaI pare Eu implernentación,
dése a puhlicidad y cumplido, ARtrHIVESE.-

JONES

DADA EN LA SALA DE §ESIBNES
I'IUNICIPALIDAD DE TNEVELIN EL
BAJO EL ACTA Nt] 428--

Oo. intermedio del F.E.I.G.
de la Red de Eias hasta Aldea

HofronEbla ConcBro Dellber'6nEs
alln - Ghubl¡u

DEL HONtrRAPLE CONCEJB DELIBERANTE DE LA
DIA 14 DE DItrIEHBEE DE 1994 Y REGiISTRADA

-----PER-..TANTOc TENEASE PBR ERDENANZA HUNItrIPAL,------
Hunicipalidad de Trevelin, Secretaria de Eobierno, 19 de Dici¡mbre de
1.994 --------

OSCAR KANSAS JONES
Pn66ldent6
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CONVENIE FINANCIAPI SUESIDIO PAFICIAL

------*Entre 1a Frovincia del Chr-rbr_tt, reprp=entada En este
atrtn ptrr- p1 sgFtrlr t'liniEtrcr de Econemia. servicins y Ohras
Pú.bt j.ca=, Ing. Juran Ismael RETUERTD, qr-riÉn art(ra En r¡Éritt: á
Las facnltadeE emergentes de 1a Ley 389á y e1 Derreto No
3Ab/94 r En adelante "LA PRDVINCIA", 1a Eonperat_iva de
Servicios P(rbI irns " LÉ de Octlrbre Limitada" , rpprpspntada En
e=te acto por su Virepresidente Dn. Ornar Ferrada r pFl adelante
"l A f,úúPERATIVA" y 1á l"lurnicipalidad de TreveIfn, representada.
en e=te actn Fclr su Intendente Dn. f'ligurel Neraldo Medina r Eft
adelante "LA IÍUNICIPALIDAD"; se celebra eI presente convenio
para eI f inanciamiento, en adelante ,'EL PRESTAT{0', r de 1a
ejecución de REDE$ DE DISTRIBUEICIN DE EAs NATURAL En st ejido
cJe Ia local idad de Trevel f.n, pn adelante "LAS úERAS" , surjetc:
a la.= =Ígr-rÍentes C1áusr-¡1as: ---*
tfll IEEAi LA PR0v I Nc I A se compromete a efectnar el
financiarniento n&cesario para 1a cpncrerión de LAs 0BRAS
menrinnadasr a solicitr-rd de LA I,IUNICIPALIDAD y con aruerdn
expreso de LA COOPERATIVA en las condicÍones qL{E más adelante
se indican, con recursos de1 FONDO ESFECIAL DE
INFRAESTRUCTURA EASIFEEA (F.E.I.E.) creado por Ley No 3?76.--
F-E.F"U.!)I-F-0.*t. E I monto de EL PRESTAI4O que se otorgará á LA
EDDPEFATIVA comprende lns precios globales a cuÉ ascienden
1os materiales y rnano de obra necesario= párá la ejecución de
LAs OBRAS a ejecutar; a Aldea Escolar ,'LÉs Rápidos', y
proyecto EMETA; corno ampl iaeión de los ya acordados por
convenio de f inansiarniento de f echa l_?-Ol -94, y quE importan
la ELrrna de PESos DoscIENTos TRES PIIL CINCUENTA (s ?of,.o5oroo)
segün e1 sÍguriente detal 1e: ----
a ) 1L , ?Otl metros de rede= de pnl ieti I eno r á razón de
dieci=Éis pesng el metro l ineaI ( Lá r tte $/mI . ) r exrlurida Ia.
repa.ración de veredas. Subtstal:, ;,,.,,,...,$ 1?O,4OerOO
b) 55 =ervicies domiciliari.o=, a razún de cien pesos cada L{na
( 1t:)O, OO $/servicio ) , excluidos nicho r reEulador y medidor,
Subtotal,.., .,..,.,$ 5.SOQ,OO
r: ) 55 cc¡n jnntos inf-Egrados pnr un nicho para aiojamientp §eI
medidor y Lln regulador de presión" a razún de ciento treinta
pesos el conjunto (13OtQO */conjunto)r SubtotaI: g T.SOOrOtf
I.EB§.F,S.fi.-i. Et mont-o def init-ivo de EL PRE§TAI'IO 5E DETEEI,II§IARA de
acuerdn trDn los valores del , rl Ios, contratos de LAs OBRAS!
no purdiendo sLlpprar En ningün traga e1 monto global
establerido en 1a c1áusula Segnnda. LA pRovINCIA podrá
entregar las caFrerLas trtrmcl parte de EL pREsTAIvlo. El valor de
los materiales entregados será rc¡nsiderado trt:rno Lln deEernbolsa
más.
F.,-U.Qff--r-0:- LA PRovINCIA autorizará e1 primer desembolso rje EL
FREsrAl'lo den tro de I r¡s trein ta d las posteriore= a 1 a f echa
e 1a firrna de1 cont-rato para 1a ejecuci.ón de LAg OBFASt
iernpre qu.e e1 presente convenio haya sid.o aprobado por
rdenanza Muniripal, y =erá igr-ra1 aI veinticincn por cient_o
?3?.) de1 rnont-o total, LoE restantes desernbolsos serán

au.torizados dentro de los diez (LO) df*s hábiIes pnsteriores
a 1a fecha de recepriónn pt:r parte de LA pRovINCIA, de las
certificaciones de obra elaboradas pnr LA EoopERATIvA y
conformada.s pnr\LA I'IUNIf,IPALIDAD. De cada rrrtifiraciün Ee
dedurirá e1 rtrentaje adelantado En cnnceptn de

porrentaje ade-l.antacln en
roncepto de antic
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E-U,INIñ:-. LA CtrOPEHATIVA Ee obi iga á ejecutar LA§ EBRAS fu. '."t 
I

admin istración c: por con trato trcln terceros , En todos llirí+ o-\
casos LA COOPERATIVA deberá contrLrrs*r públicarnente LAS -0ERANrl trabajos qLle contrata, invitando a participar, trErno minims, -
á rincn ( 5 ) ernpretáE habi l itada.s por Distribuidnra de Gas det
Sltr 5. A, y trtrn dnrnici I io Lega.1 en 1a Provinria de1 Chubut
§-E_XI_Q..i.. LA COOPERATIVA a.sume desde yá 1a exclusiva
resFtrnsábi I idad pclr l as cEn=etrLlEn rias emergen te= de I os
contratoE o convenios gue e11a celebre para 1a ejecurción de
LAs 0BRAS y 1os trabajos, como asf tambiÉn por toda otra
ctrnEBCuEncia que pudiere deriva.rse de Éstos ú¡l timnE y qL¿e
pudieran generar obligaciones para LA COOPERATIVA. ElIo asl
en razón de qlle el presente ronvenio sÉln tiene ppr- f inal ided
eI olorgami.ento de EL PRE§TAI4O tron un destÍno espetrffico,
cual' es 1a real ización ds LAs oERAs indicadas En eI
presente, -----
§F.Pf.Iün oe acuerdo a 1o establecido en et art. Eo del Decreto
Ng L7 47 /93 | y aten to qup I a inverE í ón prlr- usr-iario =r-rperarálos seiscientos cincuenta pertrE, qneda eEtablecido qLre eL ._,./
monto de EL PRESTAÍ,IDT er-rE LA COtrPERATIVA deberá reintegrar
ASCiEndE a la glrina de PE§OS CUAREIITA Y DOS NIL NtrVEf,IENTOS ($
42. ?Or,¡, QQ ) , Este rnon tn resur 1 ta de considera.r c in cnen ta y
cinco (E5) u=ularios á razón de =ei=cientos cincuent-a FeEoE ;.

por ¡-¡sLrario ( á-5o, oo $/r-rsurario ) , resll I tandcr 1a s,-rma de PESos
TREINTA Y CINCO l{IL SETECIENTOS CTNCUENTA :$ SS.750,OO);
importe este aI qLlE EE debe adÍcisnar 1a -.illrna de PE5ú5 EIETE
l.lIL CIENTO CINtrUENTA ($ 7.LlQ rOO), trorrpEptrndientes a log
sinclrenta y rinro conjuntos de nicho-regulador del inciEo c)
de la E lár-¡=ui 1a Segnnda ;

-n-EI-fi.VS-1. 
El Plazo de arnorti¡ación pára 1a trrntre1arión tntal de

EL PREETAI'IO será. de cincs { 5 ) aftps r tron Llna tasa ánLraI del
siete trDma cincuenta pnr cientn I 7 ,5Oi( ) Eobre saldos. EI
plazo para 1a devalución de EL PHEsrAPlo tendrá ELI inicio't
ctrrnenzará. a trclrrEr autnmáticarnente a 1os veintict-ratrs (24)
rneseE de 1a fecha de 1a firma de1 presente Convenio. Las
amortizaciones serán rnensttales y párá ELI deterrninación - ss
apl icará e1 "sigterna FrantrÉ8" . LA PROVINCIA Ep reEervá oeI
derecho de modificar las condicinnes del financiamiento En la 

-.medida en qLle se a1 teren las condiciones de1 mercado
financiern nacional
|l_Q_!*f§Q._:_. Lns pagtr¡E EE depositarán en 1a curenta especial qr_re LA
PRDVINCIA abrirá en el Banco de 1a Provincia de1 Churbr_rt (art.
39 Ley 3E?6).------
P.E"E*1..N-fu" La f a 1 ta de pagtr en tÉrrnino por parte de LA
COOPERATIVA, 1a hará incurrrir en mora de pleno derechr: sin
netresídad de interpelación extrajr-rdicial tr judirial algnna,
devengado 1a deuda Lln inter-É= plrnitcrrio, sohre eI interÉs
pactado, igual aI siete ctrmá cinruenta por ciento (7r5OZ)
anuaI sobre saLdos
p-E§'1.$F"..-.".nF_11188.0-;- LA TIUNICIPALIDAD Ee consti.tuye En gar-ante
tisp y 11ana de EL PHE§TAlvl0 renL{nciando á 1os benef icios de
excltsíán y división, y compromete ELI trúpartiripaci.ún f edera
de irnpnestos y rEEál tas petrote.ai qLrE 1e rorreEpo"di;;#))
otnrgandn f ac¡-rl tad de LA PROVINCIA pará rptener,
rutalqt-tier inclrrnpl Ímiento, lns rnpntos ader*rdadng. ------
pE-F_.I.mp,*.F.8.F"111!-P-ñ: LA CODPERATIVA establece troÍno precii: de

::-i"::'"--:::::'", i:?,lliltil ::::. l :-,^i:-::.,1'-1:i E:'-11 :K'tlr.^rnna de chacras, incluido e1 EErvirio domiciliario, impur
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y g*stos administra,tivos sÍn, reparación de vereda=, 1a strm'S;...J tr,l
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de PESOS VETNTTCICHo oo. h,

stipr-rIado sp sl§cribe eI presente convenio, en cuatroje{nplares de un m\smo tenor y a un solo efqcto en Ia ciudad
"'t 

TfFy?J jr!-,-.-Pravir\cia deI chnbr-rt. a ros rl/ uras oet rn=S
e fl ¿a L'2 ,t L' ds\19c74.+-----.--d---------___+_

eI precio seftalado só1o será reajuEtads En e1 =lrpr_re=to glle sehorncrloglren incrementos salariales para el persnnal de 1au.o'c.R.4., trtrn au¡torización E¡(prese de sLr trasladn a 1osprerios, durante e1 perfndo de ejerución de LA DEFIA

EL precio indicado ntr incluye 1eE ga.stns financiernE pDr
f ari I idades de pago a 1os f rentistas, 1os qLle En ningf.rn tráEepodrán EEr Ellperiores á los establecidoE En 1a f,Iár_rsuIa
Sept-ima, ----
P.F--§-¡"]18--LE-EEE.B.fl;.. El p1a.zo de ejecución de tas abras motivo de1presente convenio sE establ ece pn nsventa ( ?O ) 'df a= corr j.do=
contado a parr-ir de la fecha de iniciación de los trabajos,LA CI-IOFERATM se cornprornete a dar inicio á LAS OBHA-q dentrpde ln= tr.-einta (jCI) dfas corridos de firrnado e1 pre=entec¡:nrrenio, Índependientemente de rs. acreditación c: nE delanticipo finenciero FrFvistn en la Eláusl¡1a Euarta: y a.presentar a. LA PRDVINf,IA, dentro del misrno plaeor e1 plan deTra.bajos E InverEiones. 5i evEntr-ralmente, transcu.r-rieran másde t-reinta t3ñ) dfas deEde qLle LÉ coopERATIVA iniriara rost-rabajos y LA pHovINCIA no efectivirará eI anticipafinancÍer-o, Ésta Ee comprornete a abonar r LA trDopERATIVA,
además del rnisrno, e1 rnonto de 1ss trabajos certifirados a 1a
f echa de pago, arnbos conceptos en f orma conjnnta _'*___
P.H-[.I-lr].4....."qU-fl"flIS."i fiuerjs expreEarnente acordado qLre LA coopERATIVA
nn podrá. ceder ni transferir ninglrno de EuE dererho= uobligaciones, tornados bajo este convenio¡ sin eI prevÍo
consentirniento de LA pRovlNCIA y que no hayan sidoexpresárnente autorizados en eI presente.-----
P.E.[.[.|]1.9"......._§.!,J"i.}|,f.ft,i- EI i.ncumplimiento de cualquiera de tas
cl"tr-rsr-l 1as deI pre=ente conven jo f xrurl ta a LA PREVINEIA páradeclarár caducos todos los plazos pactados entendiÉndose trtrrmclvpncidos, y pr-rdiendo en tal caso exigir el cumpl imiento de lat-ota I idad de 1o acordado den tro de I p I aza que estimetronveniente cl bien, a disponer 1a rescÍsión reclamando Ia.sindemnizacÍones que por dafios y perjuicios irrogare ta1si tuación , ------
P-E-§-H9......F-E"XIA¡ LA t'tUNIcIpALIDAD, taI to exigido en e1 artfcnto4o de 1a Ley 3ggór prpgta acu¡erdo expre=tr aI pre=enteconvenio y sp comprornet-e a propiciar y pr,,mulgar 1arespectiva Ordenanza qL{e In aprlrebe
A-q-fl,[lH,-:?-Ef]-!!10-i Para tpdns lc:s efertos det presente convenin,las partes trtr,nEtitr-ryen domiri 1io especial l LA pRovINtrIA En 3Ede Playo 55o de la ciudad de Rawson, LA coopERATIVA en Rotonda28 de Ju¡lio psq. ?E de playo de la local idad de Trevel f n y LAÍ.IUNIEIPALIDAD En §a.n ["lartin 338 de 1a l0cal idxd de Trevel in,donde se t-endrán ptrr válidas toda= las notificaciunes ycnantas diligencias turvÍeran lugar, aceptando desde ya lajurisdicciÓn de 1oE TrÍbunale= Drdinarios de la provincia de1Chublrt. ------
-------En prueba de conforrnidad con lo precedentemente
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